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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

DECRETO U. DE C. N° 9 7 15 7

VISTOS:
Lo acordado por el Consejo Académico en sesión de 

23.10.97; lo informado favorablemente por el Director de 
Docencia; lo establecido en los artículos 33 y 36 N° 6 de los 
estatutos de la Corporación; y lo dispuesto en el Decreto U. de C. 
N° 94-104 de 10.06.94,

*

DECRETO:
Apruébase el Reglamento de Seminario para optar 

al Grado de Licenciado en Educación de las carreras de Pedagogía 
en: Alemán, Artes Plásticas, Educación Básica, Biología, Biología 
y Química, Diferencial, Español, Educación Física-Damas, 
Educación Física-Varones, Educación Musical, Filosofía, Francés, 
Historia y Geografía, Idiomas Extranjeros, Inglés, Matemática, 
Matemática y Física, y Educación Parvularia, cuyo texto se 
adjunta a estos antecedentes y previa certificación del Secretario 
General, en cada una de sus hojas, se archiva en la indicada 
Facultad, y en la Oficina de Partes y Archivo.

Transcríbase a los Vicerrectores; al Decano de la 
Facultad de Educación; al Director de Docencia; al Director de 
Asuntos Estudiantiles; a la Oficina de Partes y Archivo; al 
Contralor; y al Abogado Jefe de Servicio Jurídico. Regístrese y 
archívese en Secretaría General.

Concepción, 30 de octubre de 1997.
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MUÑOZ, Rector de la UNIVERSIDAD DEDecretado por don AUGUSTO PA 
CONCEPCION.

CARLOS ALVAREZ NUNEZ 
SECRETARIO GENERAL

CAN/eoa.


